
 

 

1 

 

   
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín D.E. de C., T., e I., veinticinco de abril de dos mil veintitrés. 

 

 

Radicación n°. 05360 31 03 001 2012 00057 02 

Proceso. Divisorio  

Demandante. Óscar de Jesús Sánchez López  

Demandados. Diego Alexander Valencia Sánchez  

Procedencia. Juzgado 1º Civil del Circuito de Itagüí 

Decisión. Traslado para sustentación de recurso.  

Rdo. interno. 011-18 

 

 

Dado que ya había sido admitido el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante y el apoderado de Beatriz Álvarez Gallego, Julián David Álvarez Sánchez 

y Stefanía Sánchez Álvarez, sucesores procesales de César Augusto Sánchez López, 

con el fin de continuar tramitando la segunda instancia, se tendrá en cuenta lo regulado 

en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia 

permanente del Decreto 806 de 2020, procediendo a dar traslados para alegar.  

 
Por tanto, en aras de garantizar el derecho de defensa de las partes, una vez 

en firme la presente providencia o del auto que deniegue las pruebas solicitadas por 

las partes dentro de su ejecutoria, empieza a correr el término de cinco (5) días, para 

que la parte demandante y los sucesores procesales mencionados, quienes fueran 

las que impugnaron la sentencia, amplíen o adicionen los argumentos expuestos ante 

el a quo al momento de formular los reparos concretos. 

 
Vencido este término, por la Secretaría de la Sala Civil, se dará traslado de 

los escritos presentados por los impugnantes a cada una de sus contrapartes, para 

que dentro de los CINCO (5) DÍAS siguientes se pronuncien respecto a éstos. 

 
Dentro del término de ejecutoria de la presente providencia las partes 

deberán actualizar las direcciones, teléfonos y correos electrónicos en las que 

recibirán notificaciones y comunicaciones. 

 
Si las partes requieren del expediente digital, deberán solicitar el acceso al 

mismo o de las piezas procesales que necesiten a la SECRETARIA DE LA SALA CIVIL  
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DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, al correo electrónico 

secivmed@ramajudicial.gov.co. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIO ALBERTO GÓMEZ LONDOÑO 
Magistrado 
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